
Valencia, 7 de Agosto del 2010 

Señores 

JUNTA DE ACCIONISTAS COMPAÑÍA DE TAXIS VALENTAXAIS S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente reciban mis respetuosos saludos, deseándole éxitos en sus 
importantes actividades particulares, aprovecho la oportunidad para exponer lo siguiente: 

En mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía de Taxis Valentaxis S.A; 
tengo a bien informarles que durante el ejercicio económico 2009, la empresa no ha llevado a 
cabo ninguna transacción contable ni financiera, sólo me he limitado a efectuar los trámites 
legales y pertinentes en la Comisión Nacional de Tránsito Transporte Terrestre y Seguridad 
Vial, a fin de acceder a que se nos otorgue el PERMISO DE OPERACIÓN, con el propósito 
de que nuestras actividades, se desarrollen apegadas a los disposiciones de Ley. 

La compañía ha cumplido con los requerimientos del Servicio de Rentas Internas, en lo 
concerniente a la presentación de las declaraciones de IVA, Retenciones en la Fuente, e 
Impuesto a la Renta durante el periodo fiscal que nos ocupa. De igual manera les informo que 
se han enviado los REOC y RDP, correspondientes al año referenciado en renglones 
anteriores. 

Particular que pongo a vuestros conocimientos para los fines legales y pertinentes. 

   
Atentamente Ts, 

Raúl Escobar Ganchala . | E 
GERENTE GENERAL a 

 



COMPAÑÍA DE TAXIS VALENTAXIS S.A. 

INFORME DE ADMINISTRADORES O REPRESENTANTES LEGALES 

Valencia, 25 de Agosto del 2010 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

CIUDAD. 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes, que los 

Administradores o representantes legales de la Compañía de Taxis Valentaxis S.A., a la 

presente fecha son los siguientes: 

NOMBRES CARGO CÉDULA IDENTIDAD 

Sr. Escobar Ganchala Humberto Raúl GERENTE 170823129-3 

Sr. Vargas Flores Galo Rubén PRESIDENTE 050171580-9 

Sin otro particular me despido de ustedes agradeciendo de antemano por su 

valiosa ayuda. 

Atentamente, 

   
Sr. H. Raúl Escobar G. 

GERENTE 

  
 


